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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

33 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2017, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización
del contrato 2016-0-112 «Suministro de reactivos para la determinación de la
carga viral del virus de la Hepatitis B (VHB), virus de la Hepatitis C (VHC), vi-
rus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y Citomegalovirus (CMV)
mediante amplificación genética en tiempo real en suero o plasma para el Hos-
pital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Hospital Universitario

“12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P.A. 2016-0-112.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reactivos para la determinación de la carga viral del virus

de la Hepatitis B (VHB), virus de la Hepatitis C (VHC), virus de la Inmunodefi-
ciencia Humana tipo 1 (VIH1) y Citomegalovirus (CMV) mediante ampliación
genética en tiempo real en suero o plasma para el Hospital Universitario “12 de
Octubre”.

c) División por lotes y número: Sí, lote único (1 lote) (4 números de Orden).
d) Descripción lotes:

LOTE Nº DENOMINACIÓN 
1 REACTIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CARGA VIRAL DE DETERMINADOS VIRUS MEDIANTE 

AMPLIFICACIÓN GENÉTICA EN TIEMPO REAL EN SUERO O PLASMA 

e) Código CPV: 33696500-0.
f) Acuerdo marco (si procede): No.
g) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
h) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 11 de octubre de 2016.
— “Boletín Oficial del Estado”.: 7 de noviembre de 2016.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 26 de octubre de 2016.
— “Perfil del contratante”: 19 de octubre de 2016.

j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 1.503.730,27 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

LOTE BASE IMPONIBLE I.V.A. 21% TOTAL 
1 683.513,76 143.537,89 827.051,65 
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6. Formalización de los contratos:

a) Fecha de adjudicación: 31 de enero de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de marzo de 2017.
c) Contratista: “Beckman Coulter, Sociedad Limitada Unipersonal”.
d) Importe de adjudicación:

BECKMAN COULTER, S.L.U. N.I.F. B86459369 
 

LOTE Nº 
ORDEN CD ARTº DESCRIPCIÓN ARTICULO 

IMPORTE 
ADJUDICADO 

S/I.V.A. 
(Base Imponible) 

IMPORTE 
I.V.A. 21% 

IMPORTE TOTAL 
ADJUDICACIÓN 
(I.V.A. incluido) 

1 1 02A351 DETERMINACION DE LA CARGA VIRAL DEL VIRUS 
HEPATITIS “B” (VHB) MEDIANTE AMPLIFICACIÓN 
GENÉTICA EN TIEMPO REAL EN PLASMA. 

56.448,00 11.854,08 68.302,08 

2 02B110 DETERMINACION DE LA CARGA VIRAL DEL VIRUS 
HEPATITIS “C” (VHC) MEDIANTE AMPLIFICACIÓN 
GENÉTICA EN TIEMPO REAL EN PLASMA. 

194.880,00 40.924,80 235.804,80 

3 025408 DETERMINACION DE LA CARGA VIRAL DEL VIRUS DE 
LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA TIPO 1 (VIH-1) 
MEDIANTE AMPLIFICACIÓN GENÉTICA EN TIEMPO 
REAL EN  PLASMA 

241.152,00 50.641,92 291.793,92 

4 02B759 DETERMINACION DE LA CARGA VIRAL DE 
CITOMEGALOVIRUS (CMV) MEDIANTE 
AMPLIFICACIÓN GENÉTICA EN TIEMPO REAL EN 
PLASMA 

144.000,00 30.240,00 174.240,00 

IMPORTE TOTAL ADJUDICACIÓN 636.480,00 133.660,80 770.140,80 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de adjudicación ha sido seleccionada
como la económicamente más ventajosa, por ser la de precios más bajos, según el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente.

En Madrid, a 26 de abril de 2017.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario
“12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/14.800/17)
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